
Yporque todos los referidos Pliegos de Cargo ,y Dará fe

refieren al Theforero ,que es quien recibe la renta ,y paga los

gallos, y cargos de los Hofpiraies ,fe le dará por la Contadu-

ría en cada año puntual individual noticia de todas las Rentas,

y Efedos ,que han de entrar en fupoder ,como también á los

Agentes de las que les correfponde folicitar,y cobrar ,con la

feparacion correfpondiente de las que fueren corrientes ,á las

que fean atraítadas, con cuyas noricias deberán cobrar a fu tiem-

po 5 y para que fean efedivos fus Recibos ,y Cartas de pago,
fe han de intervenir precitamente por la Contaduría.

II.

Con arreglo á las ordenes de la Junta ,fe formarán por ía

Contaduría todas las Libranzas ,que fe han de fatisfacer por el

Theforero ,cxpreítando en cada una el Acreedor, y motivos de
la deuda ,con tal claridad ,que ni fe confunda con otra,ni con

las femejantes pertenecientes a otros metes jy afsi formadas ,in-

tervenidas por el Contador ,y firmadas por el Hermano Ma-

yor,ferán Data, y Defcargo para el Theforero. Se previene,que
afsi las Cartas de pago,como las Libranzas ,que íe dirigen al
Theforero ,han de quedar notadas ,y rubricadas en fus correfi.
pondientes Pliegos ,y Libros,antes que falgan de laContadu-
ría,con las advertencias correfpondientes en los Inftrumentos
que las fundan.

12.

Interviniendo la Contaduría ,como queda expueflo,todos
los Cargos ,yDatas de la Cuenta General del Theforero ,eftará
éfta igual,y con facilidad de refumirla todos los años ,y que-
darán defcubiertas las demás liquidaciones ,que fe han de hacer
á los Encargados de los Almacenes ,yDefpenfas ,y demás que
tengan cuentas pendientes ;y íe podrá formar un Eftado gene-
ral de los gallos ,que han tenido los Hofpitales ,demonftrando
en Mapa el numero de enfermos recibidos :los que fe han cu-
rado :los que han fallecido ;y los que quedaren al findel año:
el impone de las provifiones ,y los efedos que fe han confu-
mido ;y de las cuentas ,que para lo expueíto fe liquiden ,fe-
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nezcan ,y gloíten, á eítilo de Contaduría Mayor^Iftas^
aprobadas que fean por la Junta, dará el Contador el finiquito
correfpondiente a las Partes,

13-
El méthodo de la cuenta ,y razón ,fundado en las reglas

antecedentes ,y con el que adualmente fe dirige,y gobierna
la Contaduría ,fe ha de obfervar inviolablemente ,finque pue-
da el Contador mudarlo ,fin expreíla facultad ,y Acuerdo de
la Junta, porque ni aun la multitud de los años pueda hacer
dificultofa la averiguación del gobierno ,que han tenido los
Hofpitales ,y fus rentas ,fudeílino ,y diílribucion.

CAPITULO XII.

Del Theforero de los (Reales Hofpitales.

i.

EL Theforero de los Reales Hofpitales ha de fer Miembro
de la Junta, uno de fus Confiliarios, nombrado por S. M.

y por tanto, fugeto caraderizado, de crédito ,y opinión corref-
pondiente á la feguridad ,que debe defearfe de la hacienda de
los pobres ,y el que folopor caridad firva efte empleo ,que ha
de fer en la forma figuiente.

2.

Será de fu cargo recaudar por sí miímo los caudales ,que
correíponden á los Hofpitales ,por las rentas ,que tienen en
Sillas de Madrid,y Comedias ,en el Carnero ,Baca,y Acey te,
y el produdo que diere la Plaza de Toros :pues como eftan
arregladas fus pagas por meíes ,no ha dé poner otro rrabajo,
que el de las Cartas de pago correfpondienr.es para la feguridad
de los que las fatisfacen.

3-
Recibirá también las Rentas ,que tienen los Hofpitales en

Cafas , juros,Ceñios ,Efedos de Madrid,Mandas ,Legados,
y Limofnas ,de mano de los Agentes deftinados para fu cobran-
za,dando también fus correfpondientes Cartas de pago ,las



P^^comoias antecedentes ,íe han. de intervenir por la Conta-
duria, para por ellas mifmas llevar formado el Cargo de fu
Cuenta.

2 4

4-
Para hacer menos rcfponfable al Theforero ,y aliviarle en

el cuidado de la feguridad de los caudales ,havrá en una pieza
del Hofpital una Arca,en donde fe depofiten con tres llaves,
que han de tener elHermano Mayor, el Contador General, y
elmifmo Theforero ,y en ella unLibro,en que puntualmente
fe eferiban ,y noten las partidas ,que entraren ,expreítando el
origen de ellas ,y el dia de fu entrada ,calificando efta diligen-
cia con las rubricas de los miímos tres.

5-
Quando fe huviere de íácar dinero,por no tener el Thefo-

rero el bailante para la íatisfaccion de los gallos,han de con-
currir los mifmos ,y efcribir,notar ,y rubricar la partida que
llevare de dicha Área, con cuyos dos aísientos fe íacará en
limpio en cada año loque quedare en dicha Arca, que con la
correfpondiente Certificación de la Contaduría, ha de fer la pri-
mera Data de íu Cargo univeríaíy

6.
Las demás Datas de íuCuenta han de confiar de Libranzas

formales de la Junta ,que intervenidas por la Conraduria ,y
firmadas del Hermano Mayor,con los Recibos de las Partes á
quienes fe huvieren pagado ,ferán legitimas para íu defcargo.

7-
Prefentará el Theíbrero íuCuenta á la Junta annualmente,

haciéndote cargo de todos los caudales ,que por qualquiera ti-
tulo huvieren entrado en fupoder ,ycorrefponden a losHot-
pítales, obfervando en las partidas el orden del tiempo de fu
cobranza ,con las demás exprefsiones proprias de cada partida,
para que afsi correfpondan á los afsientos de la Contaduría ,y
pueda éfta formar fus Cargos á los Agentes.



Por el mifmo orden formará las Datas ,acompañadas de
las correfpondientes Libranzas ;y la Junta remitirá la Cuenta á
la Contaduría ,que la debolverá comprobada, y gloítada en fu
Cargo ,y Dará ,con el informe de fu eftado ,fobre cuyos fe-
guros fupueítos ,mandará defpachar para fu refguardo el fini-
quito en toda forma ,con que quedará aífegurado el Thefore-
ro,y finrefultas que fatisfacer á los Hofpitales.

9-
Podrá nombrar perfona de fuconfianza,que afsifta al cobro,

y fatisfaccion de los caudales, que entren ,y íalgan en la The-
foreria de fu cargo ,pagándote por ellos el fueldo que corref-
ponda, y le deftine la Junta ,quedando el miímo Theforero
con la refponfion de todo lo que fe le confia,y depofita en fu
Caja.

10.

En cafo de la vacante de Theforero ,nombrará la Junta la
perfona que tenga por conveniente ,y en los términos que juz-
gue correfponden para el feguro ,ybuen fervicio de efte em-
pleo ,precediendo el riguroíb examen de abonadas fianzas,
competentes al caudal que manejare 3 y con ía afsignacion de
fueldo,que parezca regular.

CAPITULO XIII.
Del Comijfaño de Pleytos.

I.

EL Confiliario nombrado por la Junra para Comiflario de
Pleytos ,que fiempre ha de fer el que fuere inteligente ,y

verfado en eftas materias ,tendrá puntual noticia de los que fe
figuen por,y contra los Hofpitales. Afsiftirá quanto pueda á
las Confuirás ,que fe ofrezcan con los Abogados. Vifitará en
nombre de la Junta a los Miniftros,que los han de determinar,
para reprefentarles la jufticia que tengan los Hofpitales.



Hará que los Agentes le informen frequentemente del efta-

do, que tuviere cada uno,para dar cuenta á la Junta ,y tomar

las providencias neceítarias con oportunidad ,y tiempo. Inter-

vendrá las Cuentas de gallos caufados en ellos,para providen-
ciar fu fatisfaccion.

CAPITULO XIV.
De los Abogados de los (Reaks Hofpitales.

I.

IOS Abogados de los Hofpitales, que fiempre ha de nom-
i brar ,y elegir la Junta ,ferán los de mejor crédito ,y

calificado concepto en los Tribunales de efta Corte ,prontos al
defpacho de los negocios ,que fe les confulte ,yaplicados á la
detenta de los Pleytos que ocurran , y que avifados por los
Agentes del dia en que fe hace relación de ellos ,afsiftan pun-
tualmente para hacer fu defenfa.

CAPITULO XV.
De los (procuradores ,y Agentes.

I.

LOS Procuradores de los Hofpitales, en quanto no tienen
mas ocupación en los Pleytos ,que firmar los Alegatos,

y Efcrkos de los Abogados ,íerán los que eligieren los Agen-
tes ,que fean bien afedos albien de los pobres.

2.

Elegirá la Junta los Agentes ,que contemplare neceflarios,
afsi para el feguimiento de los Pleytos ,como para la cobranza
de las rentas de los Hofpitales ;pero fiempre los que fobre fer
muy inftruídos ,y prádicos en negocios ,eften acredirados de
buena fé,y opinión ;y darán cuenta en todas las Juntas de
los negocios que tienen á fu cuidado.



Será de fucargo folicirar,y cobrar ía renta de los Hofpita-les ,tomando razón en fu Contaduría de la que fe vaya ven-
ciendo y darán cuenra en las Juntas de las que fe retardan ;y
el caudal que llegue á fu mano ,lo paitarán al Theforero ,de
quien han de tomar el correfpondiente Recibo ,y Refguardó
Ypor quanto ,por Decreto del Rey nueftro Señor ,á reprefen-
tacion de la Junta, de 8. de Mayo de 175 5.,eftán obligados
todos los Efcribanos de Provincia, Numerarios , y Reales, adar Teftimonios, y remitirlos alHermano Mayor ,de los Teíta-
mentos, yEfcrituras ,que teftificaren,de las que refulte dere-
cho ,Legado ,b Limofna á favor de los Hofpitales j ferá obli-
gación de fus Agentes recogerlos, y folicitar fu cumplimiento,
y de todo dar cuenta a la Junta.

CAPITULO XVI.
Del Efcribano de la Comifsion.

I.

POR quanto conduce al bien de los Hofpitales ,que los
negocios contenciofos ,que ha tenido ,y puede tener,

eften baxo de una mano ;y porque de mas de fefenta años eftá
en poítefsion de agregar a fu Oficio Numerario efta particular
Comifsion ,el que en el dia regenta dicho Oficio,y los que le
han antecedido •, fe zelará con la mayor vigilancia,que conti-
nué efta Comifsion ,feparando de qualquiera otro Oficio quan-
tos Pleytos ,é Inftancias fe intentaren radicar en ellos ,en que
tengan ,b pretendan interés los Hofpitales.

2.
Tendrá obligación de defpachar los negocios ,que fe han

aduado en fuOficio,pertenecientes á los Hofpitales ,quando
por grado de apelación correfponden al Confejo ,ySala de Mil
y Quinientas ,finpoder entregar los Autos ,ni a Relator para
dar cuenra de ellos,ni á Efcribano de Cámara para poner los
Autos ,y Sentencias con que fe determinaren.



CAPITULO XVII.
DelEfcribano Real }y de Diligencias de los Reales Hofpitales.

I.

T-^LEfcribano Real de los Hofpitales ,que ha de fer hábil
r"1 en fu oficio,y bien acreditado ,lo ferá para las Depen-

didas de los mifmos Hofpitales ,de fus pobres ,y de las que

de oficio,b á inftancia de Partes ,fe figan judicialmente en el

Tribunal del Hermano Mayor. Por eílo tendrá fu Oficio,Re-

cnftro de Papeles ,y pueflo para fucolocación ,en los mifmos-,

y deberá concurrir a ellos todos los dias de las nueve a las do-

ce de la mañana :de las tres a las feis por la rarde en Invier-

no ;y de las cinco a las ocho en Verano : y a mas todas las
veces ,y horas en que ocurra negocio de fucargo.

2.

Como Efcribano de los Hofpitales ,ferá de fu obligación
teftificar quanto fe ofrezca , todos los Contraros , Afsientos,
Arriendos ,y Obligaciones ,que fe celebraren ,fin otros dere-

chos de parte de ellos,que los que le tienen confignados en

fu falario ;haciendo las Efcrituras ,y Extrados ,que fueren nc-

ceítarios en cada uno de los negocios que teítificare.

3-
Como Efcribano de los pobres ,recibirá fus Teftamentos,

Declaraciones ,y demás Efcrituras ,que fe ofrezcan de efta na-

turaleza ,también finderechos ;y quando hayan de tener efec-
to,dará noticia a laContaduría de la partida ,b partidas en que
fean intereítados los Hoípitales. Dará a los que las pidieren las
Certificaciones ,y Teftimonios de lo que confiare en los Li-
bros de Entradas ,y otros de íucargo.

4-
Como Efcribano de los Pleytos ,lo ferá de todas las diligen-

cias, que fe ofrezcan en ellos, como notificaciones, requerimien-
tos, apremios, y de quantas fean neceílarías en los Inreílados,que
murieren en los Hofpitales, depofitando rodos los Autos, yPro*
ceítos, que formare ,en el Oficio de la Comifsion.
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CAPITULO XVIII.

Del Alguacil de los Reales Hofpitales.

I.

EL Alguacil de los Hofpitales ,que ha de fer uno de los
de Cafa ,y Corte ,tendrá obligación de afsiftir a todas

las Juntas ,para eftar pronto a las ordenes ,que reíulten de
ellas. Afsiftirá afsimifmo á todas las funciones de Iglefia,b de
otra naturaleza ,en que concurra laJunta con efta reprefenra-
cion, y fiempre con Vara defcubierta ,como también la lleva-
rá dentro de los mifmos Hofpitales ,y de fus Enfermerías ,ef-
tando fiempre á orden de la Junta ,del Confiliario de Guar-
dia,y del Redor en íu aufencia ,para prender en ellos al que
fuere delinquente en pendencias ,riñas,robos ,&c.

CAPITULO XIX.
De los Sufragios ,que fe han de hacer por los que mueran

de laJunta.

I.

PAra que la hermandad ,que profeílán los que fomentan
la Hofpitalidad ,no fe acabe con la vida ,avifará el Se-

cretario á los de la Junta ,los que huvieren fallecido de ella,
para que defpues del general ,fe diga un Refponfo por el di-
funto ;y en conformidad de lo que fe ha pradicado hafta
aqui,cada uno de los Confiliarios le hará celebrar una Miíla
en Altar Privilegiado del Hofpital ;y fi el difunto huviere

fido Hermano Mayor , difpondrá la Junta algún otro

fufragio correfpondiente al mérito de tan

diftinguida perfona.

DE
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ORDENANZAS.
CAPITULO PRIMERO.

Del numero ,calidades ,y exercicios de los Eclefiafticos
de los Hofpitales.

I.

\u25a0
Eftablecimiento de un competente numc-

ro de Eclefiafticos ,dotados de las correa
pondientes calidades para el fin a que fe
deftinan ,ha fido uno de los efpeciales cui-
dados de la Junta ,como que fon eftos los
inítrumentos únicos con que fe executa la
principal acción de la Hofpiralidad ,admi-

niftrando a los enfermos los Santos Sacramenros ,yayudándo-
les en la ultima hora ,quando el mas ligero defcuido puede
ocafionar el mayor daño. Para efte tan tanto ,como precito fin,
conviene ,que los que fe admiran en los Hofpitales ,fean no
folo hábiles , capaces , é inftruídos ,fino también dotados de
prudencia ,y juicio,probados en amor ,y caridad, de buena
vida,y coftumbres ,para que en todas íus acciones refplandez-
ca el buen exemplo ,y logren la correípondiente reputación en
la fatisfaccion de fuminifterio.

2.

Y para aítegurarfe prudentemente la Junta de que los
Eclefiafticos ,que elige, tienen las calidades expreíTadas ,que
los hacan acreedores de fucolocación en los minifterios delHof-
pital,ha acordado ,que entren por Concurfo ,y Opoficion;
á faber es :Los Curas ,y Tenientes ,por Opoficion de media
hora de expoficion del aífunro ,que fe le feñalare ,b torteare,
de Theologia Moral,y de refponder a dos argumentos de



DifosdosCoopofitores ,(al modo que íe ha de hacer la Opofi-
cion en las vacantes de Médicos,y como en Toledo fe proveen
fus Curatos) y defpues ,paitando por el examen fecreto ,y co-
mo ya fe ha pradicado ,que es eí único,que han de hacer los
Opofitores ,y pretendientes de las Plazas, b Minifterios de Ago-
nizantes.

3

3-
Por tanto ,y para que efta clafe de Miniftros, tiendo de

las calidades expreíladas ,fe haga acreedora a alguna remunera-
ción de fus trabajos ,en los que no pueden permanecer mucho
tiempo ,acordó la Junta exponerlo afsi á S. M. como lo hizo
en 27. de Julio de 175$. triplicándole fe dignaíte arenderles,
mandando á la Cámara fe les tuvieíte prefenre en ella , para
confulrarlos en algunas piezas Eclefiafticas ,de las muchas que
contiene el preciofo Theforo del Real Patronato ,como Aba-
días, Dignidades ,Canongias ,Beneficios ,y Penfiones, fegun
la proporción de cada uno ,haciendo confiar en ella haver
cumplido exadamente con fuminifterio :á cuya reverente fu-
plica, tan conforme a los Catholicos defeos de S. M. fe firvió
refolver ,por fuDecreto de veinte y fíete de Odubre ,lo fi-
guíente.

DECRETO DE S.M.
„Ti ,4TAndo a la Cámara ,que me confulte en proporciona-„J_VX as vacantes Eclefiafticas á los Clérigos , que def-„pues de haver afsiftido cinco años al Hofpital General de efta„Corte,propufiere á la Cámara la Junta del mifmo Hofpital;„teniendo confideracion a efte fervicio,y a los méritos, ycir-„cunítancias de cada uno.

4-
En confequencia de efta Real deliberación , tan propria,

como digna de la Real clemencia de S. M. ha determinado la
Junta por aora el numero de veinte y un Eclefiafticos ,de los
quales los diez y feis han de afsiftir,y fervir en el General ;y
los cinco en el Hofpital de la Pafsion ,y cada uno de ellos en el
que fe deftine,y todos baxo de la dirección ,ordenes ,y go-
bierno del Redor : cuyas obligaciones han de fer las figuientes.



RECTOR DE LOS HOSPITALES.
i.

>
Efte Miniftroha de fer el efpiritu, que efté dando movi-

miento regulado a los Miembros de efte refpetable Cuerpo, pa-
ra que con buena diftribucion acudan todos los Clérigos í fusrefpedivos encargos ,y los fatisfagan cumplidamente* Para ef-
to los amoneftará frequentemente al cumplimiento de fu obli-
gación ,exponiéndoles la dignidad de fuMinifterio,la grande
obligación ,que tienen a fu cargo , y la precifion al buen
exemplo ,que han de dar a todos los enfermos ,y firvientes de
la Cafa. Les advertirá el trato exterior con todos ,y el habito
con que fe han de prefentar a exercer fus funciones en Cafa, y
fuera de ella,que fiempre ha de fer conforme a fueftado ,de
modo ,que fiempre fe manifieften como Eclefiafticos en la cir-
cunípeccion, trato, y vellido.

2.

Zelará con cfpecial vigilancia el culto de Dios en las fun-
ciones de la Iglefia,y que todas fe executen con obfervancia
de las Sagradas Ceremonias.

3-
Se aítegurará ,en lopofsible,de que fe adminiftren los San-

tos Sacramentos ,con inteligencia de quanto eftá de parte del
Miniftro;y teniendo tanto que faber para eftas religiofas fun-
ciones ,hará fe tengan frequentes Conferencias de Theologia
Moral,que prefidirá fiempre,ydiftribuirá en los que le pare-
cieren mas del cafo ,fegun fu talento ,y buena explicación.

4-
Para remediar defcuidos,y prevenir abufos en los Sagra-

dos Minifterios,y demás obligaciones de los Eclefiafticos ,con-
vocará un dia en cada mes á los dos Curas del General ,y de la
Pafsion ,al Coledor ,y á qualquiera que parezca convenien-
te;y tomando las providencias fobre lo que fe ofreciere ,y no
eftuviere prevenido en efte Eftablecimiento ,fe comunicará a
los demás para fu obfervancia ,por medio del Coledor :y fi
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P^^osexamenes reíultare neceísidad de alguna providencia
etpeciaí ,dará el Redor cuenra a la Junta ,y pradicará lo que
fe acordare en ella.

5-
A mas de eftos cuidados ,que fe, dirigen á los Eclefiafti-

cos, y fus Minifterios : ferá de fu cargo atender á la puntuali-
dad ,y vigilancia con que han de hacer fus vifitas los Médicos,
y los Cirujanos ,afsiftiendo (quanto mas pudiere) a ellas ,y pro-
curando fe hagan con mucha reflexión ,cuidado ,y caridad.
Cuidará de que en las Oficinas comunes de ambas Caías ,como

fon Boticas ,Proveedurías ,y Cocinas ,(que por sí, b el Vice-
Redor vifirarán diariamente) fe admmiíiren las efpecies ,que
contienen ,y que tiendo de buena calidad ,fe diílribuyan con
prudencia ,economía ,y arreglo en ia cantidad ,qualidad , y
tiempo á los Recetarios de Médicos ,y Cirujanos ,y que fe re-

partan por los refpedivos encargados á. los enfermos, caíngan-r
do los defcuidos ,que ocurrieren en efte s puntos ,con difere-
cion,de modo ,que fe prevenga el abufo ,y tomando la pro-
videncia con acuerdo del Confiliario de guardia ,fieftuviere en
el Hofpital ,refervará la de defpedir á alguno ,a la determina-
ción de la Junta ,en donde deberá dar cuenta de quanto fe ha-
ya ofrecido digno de confideracion entre íemana.

6.
Mandara ,que fe abran ,y cierren las puertas á las horas fe-

ñaladas, en los reípedivos tiempos ,quedando las llaves de to-

das en fu poder ;y no permitirá que en los Hofpitales entren,
b falgan los Dependientes de laCaía, en la eftacion deja no-
che ,defpues de la hora deftinada , fino con conocida necet*
fidad.

7-
Tratará a todos los Dependientes de la Caía con la corres-

pondiente atención, y los reconvendrá fiempre que lo juz-
gare conveniente , fobre el cumplimiento de fus obligacio-
nes ,fin aventurar ,que en ocafion alguna fe le faire al ref-
peto ,y obediencia ,que rodos le deben rener , como á fu-
geto de efpecial carader ,y en quien depofita la Junta fu


